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"Por med¡o de la cual se adiciona a la Resoluc¡ón No. 635 de 2017, productos sujetos a
Monopolio Rentíslico de Licores".

EL SECRETARIO DE HACIENOA DEL DEPARTAMENTO DE BOLIVAR

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por la Ley1816 de 2016, la
Ordenanza 1l de 2000 y elDecreto No. 151 del30 de Abrilde 2020.

CONSIDERANDO

Que en ejercicio del Monopolio Rentístico de Licores, luego de haber acreditado los requisitos exigidos
para ello, el Gobernador del Deparlamento expid¡ó la Resolución número 635 del 14 de Agosto de
2017, mediante la cual se otorgó autorización para la introducc¡ón de l¡mres dest¡lados sujetos a
monopolio rentislico, a favor de la Sociedad PERNoD RICARD COLOMBIA S.A., con NIT
830.031.849-r.

Que en elAliculo Primero de la citada Resolución, por la cualse otorga permiso de ¡ntroducción
lemporal a la sociedad PERNOD RICARo COLoMEIA SA., ¡dentifcada con NtT.830.031.M91. se.
electúo en detalle el listado de los licores destilados obieto de autorización,

Que poslerior a la autorización olorgada en la Resolución número 635 del 14 de Agoslo de 2017, la
Soc¡edad PERNoD RICARD CoLo[/B|A S.A., ldentificada mn NtT. 030.03i.049-j, a través de su
Apoderada especial, GREY PEñUELA GO[4E2, ldentificada con Cedula de ciudadanía No.
32.834.991, solicita ante la Direcc¡ón d€ lngresos del Departamento de Bolívar, ta adición de tos
sjguienles productos al permiso de ¡ntroducción de licores:

Que elformalo HoJA DE VloA DEL CoNTRIEUYENIE y los anexos hacen parte ¡ntegral de¡ presente acto
adminislrativo.
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RESOTUCION No.

"Por med¡o de la cual se adic¡ona a la Resoluc¡ón No, 635 d€ 2017, productos sujetos a
Monopolio Rentíslico de Licores".

Qle elartículo 10 de la ley 18'16 de 20'16, establece que los pemisos de introduccion de licores destrlados se

olorgaran con base en las sigdientes reg¡as:

a. Ser soLicilada por el Reprcsenlante legal

b. Certrlrcado do t¡rstencra y represenlacrón legalde la empresa

c. Fotocopla del documenlo de identifcación del represenlanle legal.

d. Relacjón de productos a iñkoducir, discrininando marcas y presenlación

e. Registros sanitarios vjgenles de los productos a ¡ntroducir expedidos por el lnstiluto Nacional de

Vigilancia de ltledicamentos y Aliment0s {lNVl[¡lA). Ve¡fcándose su vigencia y corespondencia.

Etiqlela de los productos objelo de la solicitrd de InÍoducción y d¡stribución.

Registro Único Tribulaio (RUT ) del solicita nte. (Actualizado y vigente).

Declarac¡ón juramentada que certillque que el Representanle legal y mjembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que impliquen contrabando o

adulleración de licofes, nila falsifcación de sus marcas.

No e¡coñkarse inhablitado para conlfalar con el Estado

No encontrarse condenado por algún delito o en €so de personas juridicas, s! representante

regar.

k. No eslar inhabilitado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las

normas particula¡es de protecc¡ón de la competenca, incluida el régimen de práclicas come¡ciales

restrjctivas, o por violaciones a las normas sobre competencia desleal.

L EncontGise al dia en el pago de la parlicipación porc€ntlal y el impueslo al consumo.

Que el solicitanle informó las siguientes d¡recciones como los lugares de almacenamrento de los
licores destilados (Bodegas)de la Sociedad PERNoo RICARo CoLOIVBIA S.A., ldentificada mn NIT:
830.031.849-1. Las cuales, se encuentran activas y autorizadas por la Dirección de Ingresos del
Departamento de Bolivar.

f.

s.

h.

CIUDAD O MUNICIPIO DIRECCION
Cartaqena Boliva Cenlro Industrial Ternera f1 Bodeqa 38-28
Carlagena - Bolivaf Centro Logíslico Bloc Porl, Cra 56 No. 7C-39 Krir1 Seclor

Bellavisia, Eodeoa 26.

Cadagena - Boiívar Parque Indust¡al Europack Temerc Km 1 Vía a fuóaco
Lote 2A y 28 bodeqa 27.

Carlage¡a - 8olíval Zona Franca La Candelaria Kmg Acceso 1 Eodeoa H61
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"Por med¡o de la cualse adic¡ona a la Resoluc¡ón N0.635 de 2017, productos sujetos a
Monopolio Rentist¡co de L¡cores".

Que habiéñdose cumplido los ¡equisilos exigidos por la Ley, este Despacho:

RESUELVE:

ARÍICULO PRIMERO: Adicionaf alArtículo Primero de la Resolución número 635 del 14 de agosto de 2017,
los licores destilados que se indican a conlinuación, los cuales conlarán co¡r pemiso de ¡ntroducció¡ temporal
en el Deparlamento de Eolfvar, así:

ARTÍCULo SEGUI{DO: Una vez en firme y ejecutoriado el presente acto administrativo, oroenese a.

la Dirección de ingresos real¡zar los trámites pedinentes para la inscripción y registro de los productos
mencjonados en el artículo anterior, en la plataforma de impuesto al consumo de¡ Departamento de
Bolívar y la creación de sus respectivos códigos.

ARTICULO TERCERO: Los licores destilados autorizados para su introducc;ón temporal serán
distribuidos y comerc¡alizados en el Departamento de Bolívar por la empresa PERNOD RICARD
CoLOMBIA S.A, ldenlificada con NlT. 830.031.849¡.

ARTICULo CUARTO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución número 635 del 14 de
Agosto de 2017, que no hayan sido objeto de adición o mod¡ficación med¡ante el presente Acto
Admrnistrativo, se mantendrán en ¡guales condiciones.

ARTICULo QUTNTO: Notifcar a ta empresa PERNOD RTCARD COLOT\¡B|A S.A., ldentificada con
NIT: 830.031.849-1, a través de su representante legal o quien haga sus veces, del conlenido del.
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 565 y siguientes del Estatuto
Tributario Nacional. Para efectos de enviar los mmunicados corespondienles, téngase en cuenta ¡a

siguiente dirección señalada en el Cedmcado de Ex¡stencia y Representación legal de la empresa:
Kr 19 100 - 45 piso 16 Bogotá D.C., Coneo electrónico; Angetica.Garcia@pernod,ricard.conl
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"Por m€d¡o de la cual se adiciona a la Resolución No, 635 de 2017, productos sujEtos a

Monopol¡o Rentíslico d€ Licores".

ART|CULO SEXTO- Conira la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual puede

interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notifc¿ción, de mnformidad mn el art¡culo

76 de Ia Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso

Administralivo - visto lo dispuesto por el articulo noveno de la ley 1816 de 2016.

ARTICULO SEPTIMO. La presente Resoluc¡ón quedara en lirme a partir del día sigu¡ente a su

ejecutoria.

Dado en Turbaco - Bollvar, a los

,a
Revisó: RICARDO PION BOIEROí&cfor Fi.anciero de Ingresos

t /'-\
Proyecló: Yusb€th Paola Cru¿ Monlero (Asesor elemo - D ¡ecc¡ón FinancieB de Ingresos) $


